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ACUERDO IMPEPAC/CEE/244/2023 QUE .PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES
y pART¡crpAcróN cTUDADANA, A TRAVÉs oet cuAt sE DEsrcNA A Los ENLAcES euE
l¡¡r¡cRRRÁt¡ Et GRUpo DE TRABAJo euE EsTABtEcE EL nnrícuto t09 DEt

REGTAMENTO DE ETECCION ES.

ANTECEDENTES

'1. DESIGNACIó¡I O¡ CONSEJEROS ELECTORALES. El doce de septiembre de dos

mil diecisiete, el Consejo Generol del lnslituto Nocionol Electorol, emitió el ocuerdo

INE/CG431/2017, medionte el cuol oprobó lo designocîón de los Consejeros y

Consejeros Electoroles del órgono Superior de Dirección de los Orgonismos Públicos

Locoles de los Entidodes Federoiivos de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de

México, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos,

Nuevo León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo,

Yucotón y Zocotecos; osí como, los periodos de duroción respectivos, siendo poro

el coso del Estodo de Morelos, los siguientes:

2. PROTESTA DE CONSEJEROS ETECTORALES. El primero de ocTubre del oño dos

mildiecisiete, en sesión solemne delConsejo Estotol Electoroldel lnsfituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y los Consejeros

Electoroles designodos poro integror este Órgono Comiciol en el Estodo de

Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de ley; en cumplimiento ol resolulivo

tercero del ocuerdo INE/CG431/2012, oprobodo por el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, de fecho doce de sepliembre del mismo oño.

3. ACUERDO INE/CG293/2020 DESTGNACIóru Or CONSEJEROS EIECTORATES. Et

treinto de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Generol del lnstiluto Nocionol

Electorol, emitió elocuerdo, medionle elcuoloprobó lo designoción delConsejero

Presidente del Orgonismo Público Locol de Bojo Colifornio y de los Consejeros o

Consejeros Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de Bojo Colifornio Sur,

Compeche, Ciudod de México, Colimo, Eslodo de México, Guonojuoto, Guerrero.

Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis potosí,

AcuERDo tMpÉ?AclcEE/244/2023 euE pRESENTA Le secntt¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DEt tNsTruTo MoREtENSE DE pRocEsos
ELECToRAIES y pAnlctplctó¡¡ ctUDADANA, ¡ rnevÉs DEt cuAt- sE DEstGNA A tos ENtAcEs euÊ lnrtcn¡nÁH EL GRUpo DE tRABA.to euE EstABlEcE Et
anrícut o l 09 DEt REGTAMENTo DE ELEcctoNEs.

Pógino I de 14

Periodo

7 oños

7 oños

7 oños

Consejero Eleclorol

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Alfredo Jovier Arios Cosos

lsobel Guodorromo Bustomonfe

José Enrique Pérez Rodríguez



impepa
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
Inslrûb lrbßbn!Ê
d€ ¡mc¿¡ôs Ei€clordëa
y Perdch¡dôn Cluddm ACU ERDO IM P EPAC / CEE / 244 / 2023

Sonoro. Tobosco, Yucotón y Zocotecos; osí como, los periodos de duroción

respectivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, los siguientes:

4. PROTESTA DE tEY DE CONSEJEROS ELECTORALES. El uno de octubre del oño

dos mil veinte, en sesión solemne del Consejo Eslolol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y el

Consejero designodos poro integror este Órgono Comiciol en el Estodo de Morelos,

rindieron lo correspondiente proiesto de ley; en cumplimiento ol resolutivo tercero

del ocuerdo INE/CG29312020, oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Eleclorol, de fecho treinto de septiembre del mismo oño.

5. ACUERDO INE/CG374/2021. Con fecho dieciséis de obril del oño dos mil

veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, se emitió el ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se oproboron los

propuestos de designoción de los presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles

de Chihuohuo y del Estodo de México; de lo Consejero o Consejero Presidente y

Consejero o Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Morelos; de lo
Consejero Eleciorol del Orgonismo Público Locol de Coohuilo, de lo Consejero o

Consejero ElecTorol del Orgonismos Público Locol de Colimo y de lo Consejero

Electorol del Orgonismo Público Locol de Verocruz.

De lo onterior es menesler precisor que, en el punio de ocuerdo SEGUNDO numerol
,l.4, 

del referido ocuerdo. se oprobó lo designoción de lo Consejero Presidento y lo

Consejero Electorol, de este Órgono Comiciol, estobleciendo lo siguiente:

t..l
SEGUNDO. Se opruebon los designociones poro ocupor los
Presidencios de los OPL de Chihuohuo;lo Presidencio y lo Consejerío
Electorol del OPL de Morelos; los Consejeríos ElecToroles de los OPL
de Coohuilo, Colimo y Verocruz, de conformidod con lo verificoción
del cumplimiento de los etopos correspondienies ol proceso de
selección y designoción, osí como, del onólisis de lo idoneidod de
lo persono ospironte propuesto, osentodo en los Dictómenes
correspondientes que formon porte integrol del presente Acuerdo,
conforme o lo siguiente:

AcuERDo tM?EpAc/cEÊ./244/2oB aul pRESENTA l,¡ s¡cnerlníl EJEcutvA At coNsEJo EsTATAL ELEcToRAt DEt tNsnTuto MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcloRAtEs y panrtcrr¡ctót¡ ctuDADANA, A TR¡vÉs oel cual se DESTGNA A tos ENtAcEs euE tNTEenanÁH n onuro DE TRABAJo euE EstABtEcE Er
rnrículo l 09 DEt REGTAMENTo DE Et EccroNEs.
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1.4. Morelos (Se odjunto el Dictomen con el que se verifico el
cumplimienio de los etopos correspondientes ol procedimienlo de
selección y designoción y se onolizo lo idoneidod de los personos
ospirontes propuesios, como Anexo 5).

6. TOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisiete de obril del oño dos mil veintiuno,

en sesión extroordinorio urgenle delConsejo Estotol Electorol, se tuvo o bien reolizor

lo tomo de proiesto de Io Moestro Mireyo Golly Jordó, como Consejero Presidento

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

cumplimienlo ol ocuerdo INE/CG3Z4/2021, osí como lo tomo de protesto de lo

Moestro Moyte Cosolez Compos, como Consejero Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en cumplimienlo ol ocuerdo

INE/CG3Z4/2021, oprobodo por el Consejo Generol del lnstiluto Nocionol Eleclorol.

7. SENTENCIA DE tOS EXPEDIENTES SUP-JDC -1076/2021 Y ACUMUTADOS. El I 4 de

octubre de 2021, lo Solo Superior del TEPJF dictó sentencio en el expediente SUP-

JDC-1O76/2021 y ocumulodos, en el sentido de decloror existente lo omÌsión

otribuido ol INE de implementor los modolidodes que lo ley reconoce poro que los

mexiconos y los mexiconos residentes en el extronjero puedon ocudir o ejercer su

derecho o votor en los embojodos o consulodos, con los siguientes efecios:

"A portir de lo señolodo en esto sentencio, el lNE, en los procesos electoroles

posteriores, deberó gorontizor o los personos mexiconos residentes en el exlronjero

el ejercicio pleno de sus derechos político-elecioroles o trovés de:

l. Lo implementoción de los Tres modolidodes que lo Ley reconoce poro el

ejercicio de voto.

2. Exploror los herromientos que posibiliten que los personos residentes en el

extronjero ejezon su derecho ol voio en el extronjero e implementorlos o portir de .

un onÓlisis de moximizoción del ejercicio del sufrogio, viobilidod operotivo y

económico.

En consecuencio, el lNE, órgono especiolizodo en lo orgonizoción de elecciones,

debe:

AcuERDo tüpÉplc/cql/244l2023 euE pRESENTA ¡.e secner¡níe EJEculvA At coNsEJo EstATAt EtECToRAL DEt tNslTuro MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs Y ¡¡nrlcl¡lctóH CIUDADANA, A tRlvÉs orL cu¡r. s¡ DEsrcNA A tos ENLAcEs euE rntrcnlnÁ¡r Et cRupo DE TRABAJo euE EsTABtEcE EL

¡nrícut-o 109 DEt REGTAMENTo DE EtccctoNÊs.
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Voloror los estudios y diognósficos donde se exploren los herromientos

que resulton idóneos poro gorontizor tol derecho, esto es, si en los sedes

diplomóticos se instolon urnos elecTrónicos o si se odecuon espocios

poro que los y los connocionoles puedon ejercer su voto en lo
modolidod electrónico.

Creor un grupo de trobojo interinstilucionoly multidisciplinorio integrodo

con los outoridodes que considere perTinente, con el fin de onolizor el

meconismo mós odecuodo poro lo implementoción de esto modolidod

de voto.

Suscribir convenios de coloboroción con los outoridodes compelentes,

entre ellos, lq Secretorío de Relociones Exteriores, o efecto de determinor

el meconismo mós odecuodo poro lo implementoción de esto

modolidod de voto, o portir de los conclusiones que se obtengon de los

trobojos de onólisis y diognóstico.

Los occiones ontes referidos, deben llevorse o cobo con lo oportunidod

necesorio poro que se puedo implementor eso modolidod de voto en el

siguiente proceso electorol, ol menos de monero piloto. [...]".

¡nrítuþ ibÉþns

y P¡rdci¡dón Cludrùn.

r)

il)

ilr)

tv)

8. ACUERDO INE/CG346/2022. El09 de moyo del2022, en Sesión extroordinorio,

el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol oprobó el Acuerdo

INE/CG346/2022, por el que se opruebon los modificociones ol Reglomenlo de

Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol, en molerio de voto electrónico por

internei poro los mexiconos y los mexiconos residentes en el extronjero; osícomo

lo oproboción y publicoción de su onexo 21.2 relo|ivo o los lineomientos del voto

electrónico por internet poro los mexiconos y los mexiconos residentes en el

extronjero, mismo que derivó en los modificociones o los ortículos 100, l0l , I 02, lO4,

105, 108. 109 y 15ó del ciiodo Reglomento de Elecciones del lNE, osí como los

"Lineomientos delvoto electrónico por lnternei poro los mexiconos y los mexicqnos

residentes en el extronjero poro los procesos elecioroles y los mecqnismos de

porticipoción ciudodono", el cuol formo porte del multicitodo Reglomento como

su Anexo 21.2.

9. ACUERDO INE/CG391/2022. En fecho 30 de junio del 2022, en Sesión

Extroordinorio del Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorql, fue oprobodo
. el Acuerdo INE/CG391/2022 por el que se opruebo el "Plon lntegrol de Trobojo del

Voto de los Mexiconos y los Mexiconos Residentes en el Extronjero poro los Procesos

Electoroles Locoles 2022-2023" resoltondo que en el punto TERCERO y CUARTO del

mismo, se ocordó lo siguiente
AcuERDo tnplpAc/cÉE/244/2023 eul pRESENTA r.¡ secn¡reníe EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEcToRAT. DEr rNsn¡uTo MoREtENSE DE pRocEsos

ErEcToRAr.Es y pAnrrcrrlcróN ctUDADANA, a rn¡vÉs DEt cuAt sE DEstcNA A t os ENtAcEs euE tNTEenenÁ¡¡ et enu¡o DE TRABAJo euE EsTABtEcE Et

tnrícut-o l09 DEt REGTAMENTo DE EtEcctoNEs.
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IERCERO. Se inslruye o /os direcciones eieculivos y unidodes

fécnicos dellnslifufo NocionolElectorol, en coordtnoción con lo

Direcctón Ejecuttvo de/ Regisfro Federol de E/ecfores, o

presenfor o Io Comisión del Vofo de /os Mexiconos y /os

Mexiconos Residenfes en el Extronjero paro, en su coso, someler

o lo oprobocion de esle Conseio Generol, o mós tordor onfes

del inicio del proceso de inscripción o /o Lisfo Nomino/ de

E/ecfores Residenfes en e/ Extronjero pora /os Procesos

Electoroles Loco/es 2022-2023, /os siguienles instrumenfos

normofivos:

l. Los lineomientos poro Io orgonizoctón del Voto

de ios Mextcanos y /os Mexìconos Residenles en

el Exlronjero bojo Io modolidad postol, que seró

oplicoble poro /os Procesos Elecforqles Loco/es

2022-2023.

2. EI programo pilolo del vofo bojo Io modolidod

presencio/ en sedes en e/ extronjero poro /os

Procesos Elecforoles Loco/es 2022-2023, en e/

gue se consideren /os objetivos, boses,

meconismos y procedimienfos, osí como /os

térmtnos y plozos específicos poro Io ejecución

de oclívidodes de eslo modolidod de vofoción

extroferriforiol.

CUARIO. Se insiruye o lo Unidod Técnico de Vinculocion con /os Orgonismos

PÚblicos Loco/es, o nolificor e/ presenfe ocuerdo o los Orgonismos Públicos

Loco/es de /os enüdodes federqfivos cuyo legislocion contemple e/ Vofo de /os

Mexiconos y /os Mexiconos Residenles en el Extronjero.

10. OFICIO INE/DERFE/00772/2023. Con fecho 2l de julio de 2023, se notificó o este

órgono electorol locol el oficio INE/DERFE /00772/2023, signodo por el Director

Ejecutivo del Registro Federol de Eleclores, o trovés del cuol se informó que en

otención o lo estoblecido en el ortículo 109 del Reglomento de Elecciones,

mismo que dispone que poro el odecuodo desorrollo de los octividodes que

se reolizorón con motivo de los elecciones en los entidodes federolivos, cuyo

legisloción locolconlemple elvoto de los ciudodonos mexiconos residenfes en

el extronjero, el lnstiiuto, en coordinoción con el respectivo Orgonismo Público

Locol (OPL) integroró un Grupo de Trobojo, solicitondo o su vez que se remitiero
AcuERDo tMPEPAc/cEE/244l2023 euE pRESENtA t¡ s¡cnetnníe EJEcuftvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNslnuro MoREtENsE DE pRocEsos
Et EcToRAt Es Y penlct¡¡ctót¡ cIUDADANA, A TR¡vÉs oeL cual st DEstcNA A t os ENt AcEs euE tNrEentnÁH n enu¡o DE IRABAJo euE EsTABtEcE Et
anrícur.o r09 DEt RÊcrAMENro DE EtEcctoNEs.
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o dicho Dirección, el enloce que se tengo o bien designor poro lo integroción

del mismo.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De ocuerdo q lo estoblecido en el ortículo 41, Bose V, oportodo

C, y el ortículo 1 ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, qsí como el numerol ó3, tercer pórrofo,

delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el

ómbito locol, respeclivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objeiividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género y se estructuro con comisiones

ejecutivos y órgonos de dirección, ejecutivos y Técnicos.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, conlribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvqr en lo

promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos

polílicos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lq celebroción

periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los Ayuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos

de porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión

del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

ll. Por su porte, los ortículos 'l ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol I , y 99, numerql

l, de lo Ley Generol de lnsiituciones y Procedimienlos Electoroles;y 71 del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos;estoblecen

que el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodqno,

I de oufonomío en su funcionom iento e independencio en sus decisiones y

perior y deliberoción denominodo Consejo

Consejero Presidente y seis Consejeros

toró con un órgono de dirección su

totol Electorol, integrodo por un

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secreiorio Ejecutivo y un

representonie por codo portido político con regislro o coolición que concurrirón o

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/244/2023 euE pRESENTA r.¡ s¡c¡glníe EJËcunvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNslrrulo MoREIENSE DE pnocEsos

ErEcroRArEs y pAnrtc¡¡nclót¡ cluolon¡¡1, I rnevÉs DEt cuAt sE DÉstcNA a t os ENtAcEs euE tNTEGnlnÁH ¡l enu¡o DE TRABAJo euE ESTABtEcE E¡.

¡nrículo loe DEL REGLAMENI. DE ELEccloNE ' 
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los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimenTo

de los disposiciones constitucionoles y legoles en moierio electorol.

lll. Asimismo, es doble precisorse que el qriículo ó3 del Código de lnsiituciones y

Procedimienïos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que se creo el lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, como un orgonismo

público locol electorol, constitucionolmenie ouTónomo, que cuenfo con

personolidod jurídico y polrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políiicos; que gozo de outonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones, de corócter permonente, leniendo su sede en

lo ciudqd de Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o los disposiciones

previstos en el presente Código. Ademós de ser ouloridod en moterio electorol y

de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, oulónomo en su

funcionomienio e independiente en sus decisiones, teniendo o su corgo lo

preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos elecloroles locoles ordinorios

y exiroordinorios, osí como los de porlicipoción ciudodono o que se convoquen,

según seo el coso, de ocuerdo o los términos previslos por lo normotivo oplicoble.

En ese sentido, se estrucluroró con comisiones eÍecutivos y órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos. En el ómbiio de su compeÌencio, goronlizara lo correclo

oplicoción de los normos de lo moterio.

Cobe precisorse que este órgono comiciol, se rige por los disposiciones que se

estoblecen en lo normofivo y el presente Código, bojo los principios generoles del

derecho y los elecloroles de constitucionolidod, certezo, legolidod.

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod, poridod de género.

lV. Por su porte, el numerol ó5 del Código de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son fines del lnstituto Morelense,

los siguientes:

t...1
l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culiuro polífico;

ll. Consolidor el régimen de porlidos políiicos y lo porticipoción

electorol de los condidoturos independienles;

lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos políTico-

elecforoles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/244/2o23 euÊ. ¡RESENTA te stcneltníl EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAL EtEcToRAr DEt tNsTtTUto MoREtENSE DË pRocEsos
EtEcroRAtEs Y PA¡nclrecrót¡ cruoloe¡¡e, e tn¡vÉs DEr cuAL sE DEstcNA A t os ENrAcEs eu¡ rrur¡enenÁ¡¡ Et GRUpo DE TRABAJo euE EsTABtEcE Et

rnrícuto r09 DEt REcIAMENTo DE ErEcctoNEs.
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lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio

de su derecho o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir

sus formos inlernos de convivencio. orgonizoción político y elección

de sus outoridodes o representontes, en los términos de sus Sistemos

Normotivos lndígenos y de lo estoblecido por lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo Constitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos;

V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecuiivo

y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio

y velor por lo ouienticidod y efectividod del mismo.

t...1

V. Asimismo, los dispositivos legqles 
.l04, 

numerol i, incisos o), d), e), f), o) y r), de lo

Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; óó, frocciones l, lV, V, Vl,

XVI y XVlll, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo

de Morelos; señolon conjuniomente, que corresponde ol lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oplicor los disposiciones

generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los

focultodes que le confiere lo Constitución y Leyes yo señolodos, osícomo los que

le estoblezco el lnsiituto Nocionol Electorol; desorrollondo y ejecuiondo los

progromos de educoción cívico en el Estodo; procurqndo llevor o cobo los

octividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodo electorol; orientondo o

los ciudodonos en lo entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de

sus obligociones político-electorqles; llevqndo o cobo los qctividodes necesorios

poro lo preporoción de lo jornodo electorol; supervisondo los octividodes que

reolicen los órgonos distritoles locoles y municipoles en lo entidod correspondiente,

duronte el proceso eleciorol; osí como los demós que determine Ley Generol de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles, y oquéllos no reseryodos ol lnstiïuto

Nocionol Electorol, que se estoblezcon en lo legisloción locol electorol, entre otros.

Vl. Por otro porte, este órgono comiciol preciso que los ortículos l4 frocción l, de lo

nsiiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos y 239 del Código de

tituciones y Procedimienios Electoroles vigenle en lo entidod de monero

conjunto prevén que es un derecho de los ciudodonos morelenses votor, ser

votodo y porlicipor octivomente en los procesos electoroles y de porticipoción

ciudodono previstos en lo Constitución Político locol en términos de lo
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normotividod respectivo.

Ahoro bien, respecto o los ciudodonos morelenses que residon en el exlronjero

podrón ejercer su derecho ol voto exclusivomente poro lo elección de

Gobernodor Constitucionol del Estodo.

En ese sentido, lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

como normq de orden público y de observoncio generol en el territorio

nocionol comprende un oporfodo especiol en su Libro Sexlo denominodo

"Del Voto de los Mexiconos Residentes en el Extronjero", señolondo en el

orlículo 35ó, numerol l, que el Consejo Generol y los Consejos de los

Orgonismos Públicos Locoles en codo entidod federotivo proveerón lo

conducente poro lo odecuodo oplicoción de los normos contenidos en el

oportodo de lo cilodo legisloción, comprendiendo lo siguiente:

Poro lo emisión del voto de los y los ciudodonos
mexiconos residenles en el extronjero puedo reolizorse
por correo, medionle entrego de lo boleto en formo
personolen los módulos que se inslolen en los embojodos
o consulodos o, en su coso, por vío electrónico, de
conformidod con esto Ley y en los términos que
determine el lnstitulo.

Poro el ejercicio delvoto por vío electrónico conforme o
los lineomientos que emito el lnstitulo Nocionol Eleciorol,
o fin de oseguror totol certidumbre y seguridod
comprobodo o los mexiconos residentes en elextronjero,
poro el efeclivo ejercicio de su derecho de voior en los
elecciones populores.

Poro lo producción, integroción, devolución y reenvío del
Poquete Electorol Posiol.

Lo promoción poro el ejercicio del voto desde el
extronjero.

Lo integroción de los mesos de escrutinio y cómputo

Lo copocitoción electorol

El escrulinio y cómputo. Poro el efecto de que el dío de
lo jornodo electorol el Secretorio Ejecutivo rindo ol
Consejo Estotol Eleclorol, un informe sobre el número de
votos emitidos por ciudodonos residentes en el
extronjero, closificodo por poís de residencio de los
electores, tipo de corgo o elegir, modolidod de voto
utilizodo, osícomo de los votos recibidos fuero de plozo
o que se refiere el pórrofo onterior.

Elgrupo de trobojo poro elseguimienio de ociividodes.

Lo prohibición expreso de compoños y propogondo
electorol en el exfronjero.
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Llevoró cobo los octividodes previstos en los pórrofos
onferiores poro lo elección locol que correspondo.

Observor e implementor los lineomientos que emito el
lnstituto Nocionol Electorol poro gorontizor el voto de los
mexiconos residentes en el extronjero correspondiente ol
Estodo de Morelos.

Lo previsión presupuestol o corgo de los Orgonismos
Públicos Locoles poro los octividodes y servicios
relocionodos con el Voto.

Prever el costo de los servicios postoles derivodo de los
envíos que por correo reolicen los Orgonismos Públicos
Locoles en los entidodes federotivos o los ciudodonos
residenles en el extronjero, osícomo el costo derivodo de
los servicios digitoles, tecnológicos, operolivos y de
promoción, mismo que seró previslo en elpresupuesto de
codo insTitución.

Acciones específicos trovés de lo celebroción de
convenios generoles de coordinoción y coloboroción y
sus onexos técnicos.

Lo coordinoción de este lnstituto Morelense con el
lnstituto Nocionol Electoroly lo Secretorío de Relociones
Exteriores, poro promover e instrumentor lo instoloción de
dispositivos con occeso electrónico en los sedes
diplomóticos del Eslodo Mexicono que se ubiquen en
locolidodes donde existo uno omplio concentroción de
ciudodonos morelenses en el extronjero.

Vll. Ahoro bien, el orlículo l0l, numerol 2 del Reglomento de Elecciones del lnstituto

Nocionol Eleciorol, determino que los Orgonismos Públicos Locoles de oquellos

entidodes federotivos cuyos legislociones contemplen el voto de los ciudodonos

mexiconos residentes en el extronjero, implementorón los occiones específicos

poro lo instrumentoción del voto de los mexiconos residentes en el extronjero, de

ocuerdo con los Lineomientos que emito el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Êlectorol y los convenios generoles de coordinoción y coloboroción que se

celebren.

Vlll. Por su porle, el disposilivo legol 
.l02, 

numerol l, del Reglomento de Elecciones,

señolo que poro lo emisión del volo de los ciudodonos mexiconos residentes en el

exlronjero el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, deberó emitir los

ti mientos o fin de estoblecer los meconismos poro lo inscripción en el listodo

inol correspondiente, el envío de documentos y moterioles electoroles, lo

modolidod de emisión del voto; osícomo, el escrutinio y cómputo del voto de los

ciudodonos residentes en el extronjero poro los elecciones federoles; y o su vez,

poro los elecciones locoles en los entidodes federotivos cuyos legislocion
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tombién lo preveon, de conformidod con el Libro Sexto de lo Ley Generol de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles.

lX. Porsu porte, el ortículo 240, del Código Electorolvigente en el Esiqdo, determino

que poro el ejercicio del volo los ciudodqnos morelenses que residon en el

extronjero se otenderón o lo estoblecido en lo Constitución Político de los Estodos

Unídos Mexiconos, lo Constitución vigente en el Eslodo de Morelos y lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimienios Electoroles.

X. Derivodo de lo onterior, se puede oprecior que esto outoridod odministrotivo

electorql debe reolizor los occiones conducentes o fin de gorontizor el voto de los

ciudodonos morelenses residentes en elextronjero, en términos de lo normotividod

que se ho señolodo y conforme o los Lineomientos que en su momento debe emitir

el lnsiiiuto Nocionol Electorol, ounodo o ello, es menester destocor que en

otención o lo estqblecido en el ortículo 
,l09 

del Reglomento de Elecciones y con el

objeto de brindor seguimiento puntuol o los trobojos que desorrolloró el Grupo de

Trobojo referenciodo en el numerol ontes citodo, este órgono electorol locol tiene

o bien designor o los siguientes enlqces:

Por lo que con fundomento, en lo previsto por ortículos 41, Bose V, Aportodo C, y

1 I ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos:25,98, numeroles 1 V 2,99, numerol 1 , lO4 numerol I ,

incisos o),d),e),f),o) y r),35ó, numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones.y

Procedimientos Electoroles:102 numerol I y 109 del Reglomento de Elecciones, l4

frocción l, 23 de lo Constitución Político del Estqdo Libre y Soberono de Morelos: l

5, ó3 tercer pórrofo, 65,66, frocciones l, lV, V, Vl, XVI y XVlll, Tl ,TS,fracciones l, ll, V,

X y XLl, Sl frocción lll, 82, 83, 84, 85, Bó, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 98,

frocciones l, V, Vl y XXVll, 99, 100, frocción XV,239 y 240 del Código de lnstituciones

y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se emite el siguiente:
AcuERDo tM?E?^c/cEE/244/2023 euE pRESENTA Le stcnrrenít EJEcurvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es competente poro emitir el presente

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo designoción como enloce institucionol ol Consejero

Eslolol Electorol, Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos, poro integror el Grupo de Trobojo

estoblecido en el qrtículo 109 del Reglomento de Elecciones, de conformidod con

lo porte considerotivo del presenTe ocuerdo.

TERCERO. Se opruebo lo designoción como enloce operotivo ol Direclor Ejeculivo

de Orgonizoción y Portidos Políticos, [ic. José Antonio Borenque Yózquez, poro

integror el Grupo de Trobojo estoblecido en el ortículo 109 del Reglomento de

Elecciones, de conformidod con lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo notifique personolmente el presente

ocuerdo, ol Consejero Estotol Electorol, Dr. Alfredo Jovier Arios Cqsos, y ol Director

Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, Lic. José Antonio Borenque Y6zquez,

uno vez oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorol.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo notifique el presente ocuerdo o lo
Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, y

o lo Dirección Ejecutivo del Registro Federol de Electores, ombos del lnstiiuto

Nocionol Electorol, conforme o derecho correspondo.

SEXTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo o efeclo de hocer del conocimiento o

los titulores del grupo de trobojo, osí como o lo comisión respectivo del lnstituto

Nocionol Eleclorol, los dotos de contocto del Consejero Estotol Electorol, Dr.

Alfredo Jovier Arios Cosos y del Direcior Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, [ic. José Anlonio Borenque Yózqvez, poro que seon convocodos

oportunomente o los reuniones de trobojo correspondientes.

PTIMO. Publíquese el presente ocuerdo, en lo pógino oficiol de internet del

lnstitulo Morelense de Procesos electoroles y Porticipoción Ciudodono, d

conformidod con el principio de móximo publicidod.
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El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exlroordinorio urgente del Consejo

Estotol Electorol del lnsÌituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío treinio y uno de ogosto del

oño dos mil veintitrés, siendo los dieciséis horos con cincuento y dos

minutos.

MTRA. GALLY JORDÁ c. Jos BARENQUEE

V z
CONSEJERA PRESIDENTA IRECTOR E VO DE

ARTIDOS
IONES DE

ORGANIZACI P

POLíTICOS EN F c
SECRETARIO DEt CONSEJO

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNCZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

t
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS
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LIC. JOANNY GUADALUPE
MONGE REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAT

LIC. GONZATO GUTIERREZ

MEDINA
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

DE tA REVOLUCIóN
DEMocRÁncn

C. TOMAS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

ING. JESUS MART¡NEZ DORANTES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOTIDARIO MORELOS

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILTO
PEREZ

REFRESENTANTE DEt PARTIDO
REVoLUooNARTo r ñsrrrucroNAL

\l'

LIC. KARINA AZUCENA CARR¡LLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE NNÉXICO

MTRA. KEN¡A LUGO DELGADO
REPRESENTANTE DEL PARTI DO
NUEVA ALIANZA MORELOS

Lrc. JosE rsArAs PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA

socrAL

ADAN MANUEL RIVERA
NORIEGA

RESENTANTE DEL PARTIDO
DES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

AcuERDo tnplpAc/cEÊ/24q/2023 eul pRESENTA l,¡ stcn¡rlníl EJEculvA At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEL tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos

ElEcToRAr.Es v ¡en¡rcr¡¡cróH cTUDADANA, a rn¡vÉs DEt cuAr sE DEsrcNA A ros ENrAc¡s euE rNrEe nanÁ¡¡ ¡r. o¡uro DE TRABAJo euE EstABtEcE Et
anrícuro r09 DEr. REGtAMENTo DE Er.EcctoNEs.

Pógino 14 de l4


